
    SANTA ROSA,07 FEB 2011 
 
 
VISTO: 
 
 La Disposición N° 004/11, (Expediente N° 13814/05); y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante la misma se tramitó la modificación de los montos mínimos 
a tener en cuenta para la liquidación del Programa Tarjeta Alimentaria; 
 
 Que en el Anexo que forma parte de la Disposición mencionada, no se 
consignó el Criterio de Focalización 6, por un error involuntario; 
 
 Que en consecuencia, corresponde rectificar la misma; 
 
POR ELLO: 
 
    EL SUBSECRETARIO DE POLITICA SOCIAL 
                   D I S P O N E  
 
 
Artículo 1°.- Rectificar el Anexo de la Disposición N° 004/11 -Expediente N°  
                       13814/10, que forma parte integrante de la presente.- 
 
Artículo 2°.- Regístrese, y dése al Boletín Oficial, cumplido pase a Contaduría  
                      General a sus efectos.- 
 
 
 
 
 
 
 

DISPOSICION Nº     006       /11.- 



              ANEXO 
   “TARJETA ALIMENTARIA 

 
 
 
  MODIFICACIONES DIETAS ESPECIALES” 
 

Criterios Monto Máximo 
9 $154,00 

487 $154,00 
555 $231,00 
560 $154,00 
562 $154,00 
565 $308,00 

“ 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO DISPOSICION Nº  006   /11.- 
 

 
Criterios de 
Focalización 

(CF) 

 
Monto Mínimo 

(Mmin)  

Monto por 
Criterio 

(MC) 

Monto por 
menor de 18 
años (MP18) 

1 $ 124 $ 3     $ 2.50 
2.1 $ 124 $ 0 $ 0 
2.2 $ 124 $ 10 $ 0 
3 $ 124 $ 3       $ 2.50 

4.1 $ 124 $ 6       $ 2.50 
5 $ 124 $ 0       $ 2.50 
6 $124 $0 $0 




